
Informe Secretarial,  
Medellín, once de marzo de dos mil veintidós 

 
Su Señoría.  
 
Permítame informarle que, de la lectura de los datos de envío del escrito de esta 
demanda y sus anexos al correo institucional del Despacho, se colige el envío 
simultáneo de los mismos a la parte demandada. 
 
Lo anterior, para lo de su entero conocimiento.  
 
 
VALERIA OCAMPO CUERVO 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de marzo de dos mil veintidós 
j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Por haberse 

dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y al ser competente este Juzgado para conocer de la acción de la 

referencia, se admitirá la demanda en cuestión.  

 

No obstante lo anterior, no habrá a impartirse trámite a la pretensión consistente en 

la concesión u otorgamiento de la licencia para la cancelación del gravamen que 

soporta el inmueble relacionado como del haber social que nos ocupa, habida 

cuenta que, la naturaleza de dicha pretensión no permite que se conozca 

acumuladamente con el objeto principal objeto de este mérito, (art. 88 ejusdem) 

sumado a que, la facultad de fallar ultra o extra petita que le asiste a este servidor 

judicial, con todo, no consiste en inobservar las formas propias establecidas por el 

legislador para cada asunto.  
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Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad con la que cuenta la actora de instaurar, 

mediante el procedimiento establecido por la ley para ello (art. 581 ídem), le referida 

licencia.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUEZ DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderada judicial por la señora ROSA ELVIRA 

HENAO GIRALDO en contra del señor JORGE IVÁN DÍAZ QUIROZ.  

 

SEGUNDO. – IMPARTIR a esta acción el trámite establecido parea los procesos 

LIQUIDATORIOS, establecido en el artículo 523 y siguientes normas concordantes 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO. - NOTIFICAR PERSONALMENTE de la demanda a la parte 

demandada, JORGE IVÁN DÍAZ QUIROZ, enviando copia de esta providencia a la 

dirección física indicada para tal fin, con estricto arreglo en lo dispuesto en art. 8° 

del D.L. 806 de 2020, quien contará con el término de diez (10) días hábiles para 

ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa.  

 

CUARTO. – NO IMPARTIR TRÁMITE acumuladamente a la pretensión de 

LICENCIA PARA LA CANCELACIÓN DEL PATRIMONIO DE FAMILIA 

INEMBARGABLE, por las razones indicadas en la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

QUINTO. - RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la Dra. AURA LUZ GARCÍA 

PAREDES, quien se identifica con T. P. Nro. 48.735 del C. S de la J., en los términos 

del poder a ella conferido por la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
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